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FUNDACIÓN UNIVERSITARIA LUIS AMIGÓ 

Rectoría General

CIRCULAR PARA
ESTUDIANTES Y DOCENTES
Medellín,  abril de 2010

Iniciado el semestre académico conviene que todos, en particular docentes y estudiantes, recordemos la Misión y la Visión  de la Funlam y tengamos en cuenta algunos aspectos  administrativos relacionados con el proceso de enseñanza – aprendizaje.
Misión Institucional: “La Fundación Universitaria Luis Amigó es una Institución Universitaria Católica de carácter privado, sin ánimo de lucro y naturaleza autónoma, que presta un servicio público cultural en Educación Superior, con metodologías presenciales y a distancia. Creada y dirigida por la Congregación de Religiosos Terciarios Capuchinos de Nuestra Señora de los Dolores de la Provincia de San José, como centro humanístico cristiano, para la generación, conservación y comunicación del conocimiento científico, tecnológico y cultural, en la perspectiva de intervenir la problemática que afecta la calidad de vida de la niñez y de la juventud, de la familia y la sociedad; y para el fomento de la ética, la participación, la solidaridad, la autogestión, la convivencia armónica y la justicia social, por medio de la formación de profesionales con autonomía intelectual, social y ética, capaces de inscribir su objeto de formación en el contexto de la interdisciplinariedad de la ciencia”. 

Visión Institucional “En el año 2010 la Fundación Universitaria Luis Amigó, será reconocida nacional e internacionalmente como centro de estudios de Educación Superior de alta calidad en torno a la relación ser humano, cultura y sociedad, con filosofía Humanista Cristiana y vocación pedagógica, que potencia la formación y el desarrollo de seres humanos integrales, con conciencia civilista, autonomía intelectual e investigativa, pioneros y comprometidos, tolerantes, en búsqueda de la dignidad, la calidad de vida y la trascendencia”

APRECIADO INTEGRANTE DE LA FUNLAM:
Usted ha ingresado a una institución caracterizada por un proceso de formación profesional universitaria inspirado en el humanismo cristiano, y centrado en el enfoque pedagógico constructivista, en el que la autonomía y responsabilidad del estudiante y el acompañamiento del docente como facilitador y guía del proceso de formación, son la premisa básica para la creación de ambientes pedagógicos para el aprendizaje.

El Enfoque Constructivista está centrado en la persona y en sus experiencias previas de aprendizaje a partir de las cuales realiza nuevas  construcciones mentales. Según dicho enfoque el conocimiento, como fruto del aprendizaje, se produce:
a. Cuando el sujeto interactúa de forma activa y dialógica con el objeto del conocimiento (Piaget) 

b. Cuando esto, lo realiza en interacción con otros, desde la discusión, argumentación, reflexión y síntesis (Vigotsky) 

c. Cuando es significativo para el sujeto y lo integra en su pensamiento no solo como ideas abstractas, sino como competencias básicas que le ayudan a enfrentar la realidad de una forma distinta. (Ausubel) 

Queremos recordarle algunos aspectos del reglamento estudiantil, del Proyecto Educativo Institucional y de los procesos internos de matrícula que son fundamentales en el proceso de formación y aprendizaje.

1. El enfoque pedagógico de la Funlam hace del estudiante el protagonista del proceso  educativo y formativo.  Por lo tanto, la función de los docentes, más que dictar clases o transmitir conceptos, es diseñar y crear  estrategias y ambientes que hagan posible el proceso de aprender;  y es responsabilidad del estudiante apropiarse de este proceso.   Dicha responsabilidad tiene que ver tanto con las actividades dentro de clase, lo cual obliga a la asistencia en los programas presenciales, como con el trabajo autónomo a través de las mediaciones virtuales y pedagógicas en los programas a Distancia y, en ambas modalidades, con las actividades de trabajo independiente.

2. El reglamento estudiantil debe ser el texto de consulta permanente y la guía para toda solicitud o reclamo que usted quiera hacer a las diferentes instancias de la Institución. Por lo tanto, debe estudiarlo y apropiarse de él.

3. Si se presentan situaciones problemáticas, búsqueles solución oportunamente; no espere a terminar el semestre cuando, seguramente, ya será difícil encontrar respuesta. Procure siempre buscar mecanismos conciliatorios para la solución de conflictos, jamás haga uso de la fuerza o la intimidación; siga siempre los conductos regulares y trate de solucionar las dificultades directamente con la fuente que las generó. En todo caso, sea autocrítico frente a sus propias conductas con el fin de determinar, en cada situación, los niveles de responsabilidad personal.
4. Recuerde que toda reclamación relacionada con evaluación y desempeño académico debe estar apoyada en el Reglamento estudiantil. En él se considera el portafolio personal de desempeño como un instrumento esencial para cualquier apelación a la instancia correspondiente; pero debe estar apoyado en los conocimientos y competencias que como estudiante tiene que acreditar. De poco o nada sirve un bonito y completo portafolio de desempeño, si el estudiante no es capaz de dar cuenta de los aprendizajes desarrollados. El portafolio  es solo un instrumento para la evaluación, y hay que demostrar que se logró el aprendizaje. Acérquese a su maestro y pídale que le indique cómo  llevarlo, que se lo revise periódicamente y que lo acompañe en el proceso.

5. Para asistir a un curso usted debe aparecer en la lista respectiva. Si no está incluido en ella, diríjase al departamento de Registro Académico para resolver la situación.  Recuerde que no puede cambiarse de grupo sin hacer el trámite correspondiente en Registro Académico.  El Reglamento Estudiantil en el Art. 35, parágrafo 3, dice que: “La asistencia a clases sin haber cumplido lo prescrito  para la matrícula, no genera derechos para el estudiante”. Para asistir a clase usted tiene que estar debidamente matriculado, y esto solo es posible cuando ha cancelado oportunamente los costos pecuniarios en los plazos establecidos por las directivas institucionales.   

6. Recuerde que con el pago de la matrícula usted adquirió tanto derechos como deberes; un deber fundamental es la asistencia a clases (presencial), o la participación activa en las actividades propuestas en educación a distancia. Pero, en ambos casos, también tiene el derecho a que el docente o tutor virtual acompañe el proceso. Nunca permita que se cancelen, sin justificación razonable, los encuentros presenciales o virtuales, o que el tiempo destinado para ellos sea disminuido sin justa causa. La hora de clase se entiende como el trabajo académico que se realiza con el maestro en encuentro presencial.  Si por alguna razón no asiste a clase sin excusa razonable, su maestro no está en la obligación de repetirle las evaluaciones y demás actividades realizadas durante ella.  Es un compromiso suyo ponerse al día por sus propios medios. Recuerde que cada docente está facultado para revisar la asistencia de los estudiantes a los encuentros o eventos programados, sin que de ahí se colija que la no asistencia sea sinónimo de reprobación académica. 

7. La promoción no está condicionada a la asistencia, sino al desarrollo de las competencias y a la consecución de los objetivos propuestos en el curso. En el evento de que un estudiante no asista a clases durante gran parte del período y al final apruebe el curso, esta situación debe llevar  al docente a una seria reflexión sobre la profundidad y la calidad  académica de las actividades presenciales, pues da lo mismo asistir que estar ausente; o a evaluar seriamente la incapacidad de los procesos de acompañamiento para detectar desempeños sobresalientes o estudiantes superdotados. No obstante,  recuerde que al final no bastará la presentación física del portafolio de desempeño para alegar la aprobación del curso, sino que éste debe ser la evidencia de un proceso de aprendizaje.

8. Si Usted tiene que realizar Evento de Recuperación debe solicitarlo a la decanatura  dentro de los dos días hábiles siguientes a la terminación del Curso (Art. 78, Reglamento Estudiantil). Recuerde que la Recuperación no es una habilitación, ni un examen, sino un curso personalizado que dura entre dos (2) y cuatro (4) semanas, con el fin de lograr los objetivos. Debe ser programado y acompañado por el mismo docente que orientó el Curso y es Usted quien debe realizar todas las actividades propuestas. 

9. Recuerde que en el Reglamento no está prohibido que los docentes, en el proceso pedagógico y en la evaluación de los aprendizajes, realicen pruebas orales o escritas, trabajos, consultas, investigaciones, talleres, y que a las mismas se les califique con notas cuantitativas o cualitativas. Estos resultados servirán de guía para que, tanto estudiantes como docentes, vayan observando el avance en el proceso de aprendizaje y apliquen los correctivos o decisiones necesarias. En todo caso, la nota o certificación final nunca corresponderá al promedio de los resultados obtenidos en los diferentes eventos evaluativos durante el semestre, ni a porcentajes, y mucho menos a la presentación física del portafolio personal de desempeño. La certificación final conforme al artículo 66 corresponderá a la acreditación que el estudiante realice de su nivel de formación y aprendizaje y su escala corresponderá a lo contemplado en el artículo 80 del Reglamento Estudiantil.

10. El Reglamento Estudiantil (Art. 52 literal k) establece como una de las conductas que va contra el orden disciplinario “Todo fraude o intento de fraude” porque este hecho afecta la formación integral. Por eso, no está permitido que en los trabajos escritos hayan fragmentos tomados de libros, revistas, textos de internet, o elementos del portafolio de otros compañeros, sin la respectiva cita debidamente referenciada. Esta acción es causa de anulación del respectivo trabajo, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y aún penales establecidas en la Ley 23 de 1982, relativa a los derechos de autor. 

11. Tenga presente que la Funlam tiene como propósito la formación integral en la que es tan importante el desarrollo de la persona como los logros académicos. (Art. 69, Reglamento Estudiantil).  Por eso lo invitamos a que participe en las diferentes actividades culturales y deportivas, y a que utilice los servicios que se le ofrecen para su bienestar y crecimiento personal.  En dicha formación integral es fundamental su compromiso y la responsabilidad para cuidar la infraestructura y equipos de la institución, racionalizar el uso de sus bienes y enseres y procurar un adecuado mantenimiento  de los espacios físicos, con el fin de tener un ambiente de agradable acogida.
12. Recuerde que la Institución realiza grandes esfuerzos por mejorar tanto la prestación de los diferentes servicios administrativos como la calidad académica e investigativa de los programas. Actualmente se adelantan los procesos de autoevaluación con fines de Acreditación de los programas de Psicología, Derecho, Comunicación Social y Administración de Empresas; igualmente se adelanta toda la implementación del sistema de gestión institucional con fines de certificarnos bajo la norma ISO 9001 – 2008, como una Institución con calidad. Estos procesos solo serán posibles con un trabajo conjunto y un compromiso indeclinable tanto de directivos y docentes como de los mismos estudiantes.

13. Con el fin de mejorar la organización interna de los procesos de matrícula, el Consejo Académico ha autorizado una modificación en el calendario académico del segundo semestre del año 2010; les invito a que estén atentos a los cambios introducidos en él y que próximamente se estará publicando en la página web Institucional y en las carteleras físicas dispuestas en los pasillos de la Funlam.

14. Algunos de los cambios que usted debe tener en cuenta para que no se le generen sobrecostos en la matrícula son los siguientes:

a. Los plazos para registro de materias, al igual que para el pago de matrícula en periodo ordinario se han modificado

b. Los sobrecostos en matrículas extemporáneas equivalen en el primer plazo al 10% y en el segundo plazo al 20%. Tenga presente que estos sobrecostos lo único que pretenden es que todos nuestros estudiantes desistan de matricularse en periodos extemporáneos y lo hagan dentro de los plazos ordinarios. Si todas las matrículas fueran en periodos ordinarios se les facilitaría enormemente la gestión a los sistemas de planeación, registro, tesorería, relaciones laborales, nómina y contabilidad.

c.   Para el segundo semestre, las adiciones de materias tendrán un sobrecosto del 20% sobre el valor de las matrículas en períodos ordinarios, esto con el fin de disminuir los reprocesos que están generando las mismas, pues se están iniciando los períodos académicos sin tener la certeza institucional de cuántos estudiantes efectivamente están matriculados y, por ende, cuántos docentes se necesitan, con la consecuente situación de cancelar o fusionar grupos, una vez se ha avanzado en el período académico.
d. Para el segundo semestre en el proceso de ajustes de matrícula se ha eliminado la figura de las permutas de cursos, solo existirán adiciones y cancelaciones (Art. 39 del Reglamento Estudiantil).

15. Le hacemos una invitación especial para que consulte por Internet la información institucional y de su facultad.  Así podrá estar al tanto de lo que ocurre en su institución.

Le deseamos muchos éxitos y logros con calidad tanto en lo personal como en lo académico.
P. JOSÉ WILMAR SÁNCHEZ DUQUE, T.C.
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